
 

17 Abogado 
 

Un abogado puede contribuir en el desarrollo de la sociedad justa, proteger los derechos 
humanos de los ciudadanos y a las personas que están en problemas, como especialista en leyes. 
Entre los ciudadanos extranjeros, algunos están involucrados en delitos o problemas por no poder 
hablar japonés o no se han acostumbrado a la vida de la sociedad japonesa. Dichos incidentes 
aumentan a medida que la sociedad se vuelva más compleja e internacionalizada, por lo tanto, un 
abogado que puede hablar un idioma extranjero ofrece alivio y apoyo a los extranjeros que están en 
Japón. 

 

Para ser Abogado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

※Podrá hacer el examen nacional del colegio de abogado si aprueba en el examen preliminar sin 

importar la edad, titulos academico y nacionalidad. 

 

＜Prepárese con anticipación＞ 
Para convertirse en abogado tendrá que pasar el examen sumamente difícil del Colegio Nacional 

de Abogados. Por lo tanto, se le exigirá una excelente capacidad en el idioma japonés y en los estudios. 

 

＜¿Dónde es posible trabajar al recibir la calificación?＞ 
El ingreso anual de un abogado comienza en los 6 millones de yenes, no obstante, puede 

aumentar a 10 millones o más en función de la experiencia que tenga. Es posible independizarse. 

 

＜Costos＞ 
El valor de los cursos de las universidades nacionales, es de 2,4 millones de yenes en adelante (4 

años), mientras que los cursos de las universidades privadas cuestan aproximadamente desde 4 
millones de yenes en adelante. La matrícula para las escuelas de graduados de abogacía es de 2 
millones de yenes en adelante para las escuelas nacionales y de 2,5 millones para las escuelas privadas. 
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Escuela de graduados de 

abogacía . Curso de 3 años, que se 

puede acortar a 2 años para 

quienes tienen un titulo universitario 

en leyes. 
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Examen preliminar 
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